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SUTOS Y VISTOS:

Para resolver en estos autos caratulados: "FRENTE
DE UNIDAD E INTEGRACIÓN S/ RI,CONOCIMIENTO",
Exptc. No 40/1 I del registro dc este Tribunal Electoral, del cual

RIiSUL'I'A:

Que, por Resolución N" 67 de fecha 20 de Julio de

201 I se le reconoció la Pcrsonería Juridico-Politica al Partido de autos

para actuar en el ámbito Municipal de Barranqueras, posteriormente

por Resolución N" 151 de fecha l0lt}llS obrante a fs.435/437 se le

decla¡a la caducidad en virtud de lo normado en el art. 50 inc. A y D,

de la Ley 23.298, adoptada por Ley 599-Q.

Que, por Resolución N" 37 de fecha 07 de junio de

2021, copia obrante a fs. 7441746, este Tribunal reconoció

nuevamcnte, a pcdido dcl Sr. Prcsidente, la Personcria Jurídico-

Política al Partido "FRENTE DE UNIDAD d'l¡lrgCnactÓN"
para actuar en el ámbito Municipal de Barranqueras, haciéndole saber

en el Punto resolutivo IIl, que debían adjuntar ejemplar de la Carta

Orgánica partidaria cn formato papel y digital -CD- a los fines de la

publicación en el Boletín Oficial, en virtud de lo dispuesto en art. 63o

de la Ley Nacional N' 23.298, adoptada por Ley Provincial N" 599-Q

y en el Punto lV, que en el plazo de seis (06) mcses lás Autoridades

Promotoras con un número de afiliados como minimo igual al de

adhercntes cxigidos para el rcconocimiento, debian convocar a

elecciones intemas para constituir las Autoridades Definitivas; cuya

notificación obra glosada a fs.747.

Que, no habiéndosc cumplimentado con los reca¡¡dc

señalados precedentemente dispuestos cn la Resolución Na 37121,

conforme lo normado por el art. 6o de la Ley Provincial N" 599Q e
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fs. 748 se intima a la agrupación de autos, concediéndole un plazo de

tres (03) meses, a fs.750, se la intima nuevalnente concedióndosele un

último plazo de tres (03) meses y luego, diez (10) días más, a fs. 756,

para la acreditación de la documentación pertinente exigida

legalmente, de convocar a elecciones internas con la cantidad dqj

afiliados exigidos y consiguiente constitución de uuto.idud.r.

partidarias definitivas, como así también, la presentación de los..libros, l

mencionados cn el art. 37o de la ley 23.298, que deberán ser llevados :

.¡
de forma regular, cuyas notificaciones obran en autos. o que cn sirJ

defecto manificste fundadarncntc la intcnción de continuar con el

trámite de reconocimiento, bajo apercibimiento de dec¡etar la

caducidad, de conformidad a lo normado cn cl art. 50o inc. a) y d) de la

Ley Nacional N' 23.298, adoptada por Ley Provincial N' 599-Q, todo

lo cual fue debida y oportunamente notificado.

Quc, dado el tiempo t¡anscurrido, encontrándose

satisfccho el requisito dc la previa intimación, concedidos los plazos

establecidos en e[ art. 6" de la Ley N' 599-Q; cumplimentadas las

garantias del debido proceso legal en que el partido es iarte, en mérito

a lo dispuesto en el art. 52o de la Lcy Orgánica de Partidos Políticos, a

fs. 763, el Señor Procurador Fiscal emite Dictamen, considerando que

ante la inactividad y desinterés manifiesto en la prosecución del

trámite y ante el incumplimiento de los recaudos exigidos para

mantener la Personería Jurídico- Política en las presentes actuacionrjd,

corespondería se disponga la caducidad de la Personalidad 'Jurídico-

Política, por cncontrarse el Partido Político "FRENTE DE UNIDAD

E INTEGRACIÓN" incurso en las causales expucstas en cl art. 5O?.

inc. a) y d) de la Ley Nacional N" 23.298, adoptada por Ley Provincia]

N" 599-Q. y

Que la Ley Orgánica de Partidos Politicos N" 23.298

adoptada por Ley Provincial N" 599-Q, establece principios generales,
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y el fundamental, el art. lo, que garantiza a los ciudadanos el derecho

de asociación politica para agruparse en partidos políticos

democráticos, a su constitución, organización, gobiemo propio y libre

funcionamiento, asegurando el principio de la autonomía partidaria.

7üIrncipios éstos conforme a las lcyes que reglamentan su cjercicio,
tt"i¡follso 

el derecho de asociación (art. l4o de la Consti¡-¡ción Nacional)

qúp- gomprende otras norrnas institucionales de organización,

disribuyen competencias a los organismos partidarios y normas

- electorales u operacionales que deben observarse matcrial y

formalmente para el reconocirniento y para mantener la vigencia de

éste, (C.N.E. FALLOS N'420i87 y 423187).

Que, las Agrupaoioncs Políticas son instrumentos

Ítndarncntales para la participación política y esencial para la

articulación de [a democracia reprcscntativa. Por ello, siendo su misión

de mediadores entre la Sociedad y el Estado, ademas de uno de los

mcdios para canalizar la opinión pública con el objeto dc lograr una

amplia participación y pluralismo de la ciudadania, resulta nccesario

que para su constitución y funcionamiento se arbihen los mismos

recaudos que para la constitución y funcionamiento de los órganos del

gobierno mismo. Así. cl derccho a obtcner la personalidad y mantencr

su vigencia, reconocido y asegurado por cl art. 89o de la Constitución

Provincial, cstá supeditado a las condiciones sustanciales previstas cn

fa ley para la cxistencia de los partidos (conf. Res. Trib. Elect. 109199,

entrc otras). En primer lugar, exige un grupo de ciudadanos unidos por

un vinculo permanente, art. 3" inc. a), Ley Nacional N' 23.298

aSptada por Ley Provincial N' 599-Q. En segundo término, requiere

'bondiciones para su existencia, conformar una organización estable y

con funcionamiento, reglados por la Carta Orgánica, de conformidad

con el rnétodo democrático intemo mcdiante eleccioncs periódicas de

autoridadcs, organismos partidarios y candidatos, en Ia forma que

establezca cada agrupación, art. 30 inc. b), de la misma Ley. Es decir,

que para mantener la personalidad, cn los términos del art. 50o en

"2022 - Año de la .ñemoria en homena¡e a trabai.dores y

trábajadoras esenc¡ales y fallecidos en contexto de la

pandemia COVID 19". Ley N" 3473- A



función del art. 7o, se debe acreditar la convocatoria válida a

elecciones internas para constituir las Autoridades Dehnitivas que

prevé la Carta Orgánica partidaria.

Que, la Corte Suprema de Justicia ha señalado en forma

reiterada que los partidos politicos revisten la condición de auxilia¡es

det Estado y son organizaciones de derecho público no u.át$}
necesarias para el desenvolvimiento dc la democracia, que condicionan .

los aspectos más íntimos de la vida politica nacional e incluso la

acción de los poderes gubernamentales. En consecuencia, al

reglamentarlos, el Estado cuida una de las piezas principales y má§-.j

sensibles de su complejo mecanismo vital (Fallo 312:2192). La C.N.E.

lo ratifica en su fallo N" 1827/95 transcribiendo el pronunciamiento de

la Corte Suprema de Justicia que establece que "la Ley no admite la

existencia del partido después de su fundación sino a través del

ejercicio intemo del sistema democrático, requiriendo elecciones

internas y asambleas que no son imaginables sin un cuerpo de afiliados

(Conf. Fallos 312:1614)". La exigencia quedó consagrada en el Punto

IV de la Resolución de Reconocimiento No 37 de,,fecha 0710612021,

sin embargo, pese al tiempo transcurrido y a las reiteradas

intimaciones debidamente notiflicadas, el partido no cumplió con la

obligación impuesta por la ley, la no convocatoria válida y la

consiguiente efectiva materialización de las primeras elecciones. .

intemas para constituir las autoridadcs dcfinitivas, establecidas en el -,

art. 7o, encontrándose satisfecho el requisito de [a previa- intimación,

con jurisdicción y competencia, debido a la naturaleza especial de la

materia electoral, dispone del contralor de la vigencia efectiva de los

derechos, atributos poderes, garantias y obligaciones que la Ley regla

con respecto a los Partidos Políticos, sus autoridades, candidatos,

afiliados y ciudadanos en general. Facultades de contralor institucional

del proceso de racionalización del poder, atribuidas por la legislación a

este Tribunal.
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Que el art. 46o inc. c) de la Ley Provincial Electoral No

834-Q dispone que será competencia del Tribunal Electoral en los

puntos 2) y 3) respectivamente, conocer la fundación, «.:onstitución,

organización, funcionamiento, caducidad y extinción de los partidos

políticos provinciales, municipales, alianzas o fusiones; asi como el

control de los mismos mediante examen y aprobación o desaprobación

de los estados contables que deben presentarse de conformidad con lo

dispuesto por la Ley Orgánica de los Partidos Politicos, adoptada por

Ley Provincial No 599-Q. Es que el reconocimiento y el

Bante¡fuqiento de la personalidad de los partidos se encuentran

supeditadc'al cumplimiento de las condiciones previstas en el art. 50o

de la ley de Partidos Políticos, caso contrario se transformarian en

estructuras vacías de contenido e ineptas para cumplir con la función

que le es propia. Consecucntemente se advierte una clara violación a

los principios legales y a su propia Carta Orgánica, reflejadas en la

ausencia de acciones positivas en pos del resguardo de los intereses

comunes de la agrupación, como bien superior a las pretensiones

enarboladas en sus postulados, resultando que previa intimación

judicial, el partido de autos se encuentra objetivamente incroso en las

causales de caducidad prcvistas en los incisos a) y d) del art. 50" de la

--

Que el control de legatidad, con la debida prudencia al

intervenir en el ámbito de reserva de las agrupaciones, exige que el

nucleamiento político no exceda su normalidad funcional, principio

encargado de preservar la existencia del sistema de partidos y el

cumplimiento de sus fines, opcrando asi como garantía de que su

.jnserción en el régimen representativo no producirá indebidos avances
ñe]}¡.
'.@pacios de podcr, incompatibles con su condición de instrumentos

pa?C'le designución de candidatos y la formulación y realización de la

política estatal. Por ende, cs función natural de este Tribunal Electoral

velar por la transparente expresión, que incluye tanto el

funcionamiento de los órganos partidarios, como el de las

interrelaciones entre estos (Fallos 310:456 y 3l 1:1630).



mencionada noffnativa legal, y la violación de lo determinado en los

artículos 37o en concordancia con el art. 7" incisos e) y g), debiendo

dostacarsc la inacción y desintcrós que la Junta Promotora ha

demostrado, sin invocar al menos circunstancias que pudieran

justificar la transgresión objetiva del mandato normativo dentro dc los

plazos oportunamente otorgados.

Por todo lo expuesto, oído el Sr. Procurador Fiscal,

disposiciones legales citadas,

EL TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DEL CHACO

RBSUEI-VE:

I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Pcrsonería

Jurídico-Politica del: "FRENTE DB UNIDAD E INTEGRACIÓN»

número identifrcatorio "729') cancelando su inscripción en cl Rcgistro,

por aplicación dc lo normado en el art. 50o incisos a) y d) de la Ley

Nacional N" 23.298, adoptada por Ley Prov. 599- Q.

II.- REGISTRESE, notifiquese, publiquese

en el Boletin Oficial de lacstlmonlo presente, por un (01) dia

Provincia.

A SOI,ÍDAD MEIR (»t^NDO DO l(;tÁ(:¡o ¡ ot-f,Do

,I'R ¡Bt]NAL ELI]CTORAL

PrcviBis dcl Cháo

1lll0 Al. hl-lrr rl I .l? \r

-.t< '
nt. t!^R R

Sec alLelrada

FICO: que ta Prssentr -
.-del origl'

?es ñ".,h8
I hzz

cfi IA ELE'TOBAL
Tnra L ELECTORAL

.t,

t' vis
rgv.qr-q t .'

PRO ta oEL crac

--.---.-.--..)

e

f1


